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Tenga el honor de trummi*. - adjunto, gata 8u iaformacibn, el texto da un 
doaumento titulado "Acluaaidn dei partido Kempuahea Democrática robre la Yuersa 
Internacional de Mantenimiento de la Par ea Ka5tpuclma" publicado el 21 de octubre 
de 1988. La Aclaracibn ee refiere l le propuesta del partido para lograr un 
arreglo político mplio &l problema de Kempuchoa, de fecha 15 de a$ to de 1988. r 

Le agradeoería que tuviera a bien hacer distribuir la hclaracih como documento 
oficial de la Asaablea Oeneral, en relación coa 108 tema8 23, 72, 130 y 137 del 
programe, y como docuamnto del Consejo de Seguridad. 
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ACLARACION DEL PARTIDO KAMPUCHtA DEMOCRATICA SOBRE LA FUERZA 
INTERNACIONAL DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ EN KAMPUCHEA 

1. En la propuesta del partido Kampuchea Democrática para lograr un arreglo 
político amplio del problema de Ksmpuchea, de fecha 15 de agosto de 1988, el 
párrafo 4 de la parte II dice lo siguiente*: 

“4. Medidas para garantizar el acuerdo sobre el problema kampucheanor 

Después de lograrse un acuerdo sobre un arreglo político amplio del 
problrma de Kampuchea, se celebrará una conferencia internacional con 
participación de todo8 los países interesados y  de loa cinco miembros 
pemanmtea del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, así como del 
Secretario Gener81 de las Ilaciones Unidas, con el fin de hallar medidas 
l fíoaces para garantírar el ecumbo y la ínAqmaAoncí~, la neotralíA8A 
y la íabqribad torrítxwial de Hampuabea. 

Barn atcantslr estos objotívoa, la oonferen&a iatWaacíona1 podría 
etarina las l íguíantea cwatíoneat 

al La garantía da1 acuerdo por loa cínco míemhror per-ntoa Ael 
Consejo Ae SeguríAaA Ae 188 Haaíonea Unid8ar 

b) tl establecimiento Ae un meoaním internacional, ya sea una 
comisión ínternaaíonal de las HacíoBea Unidas u Otr8 comísíbn internacional, 
o cualquier otra medida ea que aonvengan loa cuatro partidos kampucheanoa y 
todos los pa$rer que participen en la COnferOnCía ínternaCiOna1, con el fin de 
impedir que Kampuahea DemOCrátíaa 0 cualquier partid0 kmpucheano domine a loa 
de&, y para impedir que la República locíaliata Ae Wfet NM vuelva a cometer 
actos de agresión contra Kauyuchea." 

2. tl partido Ksmpuchea Democrática desearía aclarar el significado de las 
palabras “ix&&&er otra medipp” que figuran en el citado párrafo 4 de la parte II 
de la propuesta. 

Ll partido Kampuchea Democrática es Ae opinión de que la expresión “m 
gtra meQ&" debería incluir también una Fuerza de las Naciones Unidas de 
Mantenimiento de la Paa. 

i Véase el documento AI431546 de las Naciones IJrlidas, págs. 7 y  8. 
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ta resumen, entre lae medidas para garaatiwsr el acuerdo sobre el arreglo 
político amplio del problema de Xunpwhea y la in&pendenai& la aeutralidad y la 
integridad territori8l de Xarnpuchea, debería incluirso el l &ableciniento de una 
Comiribn Interrucioaal de lee Illrcioao8 Uaidu u otra Comisi& faternacional, o una 
Iuerra de las Maaioae8 UnN & Neateaimieato de la Pu. 

Kaapuchea Dmmocritfca, 21 de octubre de 1988 

(m). IPIIN s- 
Presideate del Partido 
Xampuchea Domocrítica 


